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B#lè?*^'^ ** ^"* ^*^ leyes obligarán en U Penlnsuia, islas Î \ 
si Canarias, à les veinte d las de su çromnigaoiô i. ; !
Prownl ^ ^*^ ^^ dispusiese otra cosa. Se entiendo heciia la ; 

en que termina la inserción de la lev ; 
oficial,

®®®llimi f*^ ignorancia de las leyes, no excusa de su j

leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
P 81 oren lo com rario. (Códice civil vipenít’) 

de G d decreto de 4 de Enero de 1583 y la Ileal orden 
gesto de 1091, disponen rose oto ■ ^ao por las cor

ni esT*"?^^ ptovircialea ni municipales n'ngún documento 
de ^ •^^’^ ^’^^ ^°® rematantes presenten los recibos 
«ioti d setisíecho los derechos de inserción de los anan- 
, ®® subastas en la Qaeeta de díadrid y Boletís Oficial.

SUSCKIPCÍÓN PARTICULAR

En CóanoRA P»<etaA. Foxax o» CÓSOOBA Potetes.
Dn mes..................................3
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Seis meses...........................16 60
Un año33
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NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente c^ue los Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLET1N„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente

* Las Leyes, órdenes y anuncios que so manden publicar 
¡ en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe política 
■ respectivo, por ouyo_ conducto ea pasarán á los editores de 
J los mencionados periódicos,

1,0.'den.es de 2 de ? bril, de 8 y 21 de Octubre de 1864 ) 
' Los sañerss Secretarios cuidarán tajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
caree al final de cada año.

Adtbstehcia, Conforme con la condición 3.® del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, á la- 
aón de 25 céntimos por Unea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

*^5i4eücia id Coiisejú is MiDistros
(Goceía del 10 de Noviembre) 

-p^S. MM. el Rey y la Reina 
RftfÆ® ^S* ®- ^-^y Augusta 
Có í ^^^lua, coutinúan en esta 
. ^, sin novedad en su impor- 

«alud.

•^^NíSTEKIO UE FOMENTO^

2 I p o a I o 1 o n
Í>N0SA: Laa dadas suaoitadas coa 

Uvo de Ia aplica oión del actual re- 
« amenta para el régimen interior de 
tad '^*^*'^ fi*oaltativa de Monies, oopsal* 
15a P ^*^ tliveraaa ocasiones por la mis- 
tamb°’''^'î.^*°^*^^* ^ ^^® difioultadea que 

^**^ surgido para dar cumpU- 
^ hto á varios de sua articulos, reola- 

j*! Una inmediata modífioaoión del 
**■3010,
Utf ^i^uieato y desarrollo que por 
Ser^’ •'^^ ^*° adquirido los diferentes 
tÍBr*°*°® '^^^ ramo de montes, han mul- 
^a^m *^° ^ ^^ ^®^ ^°® asuntos en que 
tend *^L^°^^^® ^°*^P°^*®^'^'^ ^®^® ®®’ 
jv ®^ hasta un punto tel, que es de 
g, lyta neoesidad también aamentar 

j^'^sro de los Vocales dedicados à 
‘iespacho.

A esta última necesidad ae acude en 
JPoyecto de reglamento que sigue, 
dig ^'^^.^^®®*^ alguno para el Tesoro,

®“ armonía con lo preoep- 
do en al art. 28 del reglamento or- 

iSfi''^^ 1^^^ Cuerpo de 23 de Junio de 
Gil ^’ ^'^^ ^® aumente el número da Vo- 
Jef ^ ^®.^® Junta oon los Ingenieros 
(j es máe antiguos en el espalafón del 
Íor*^?*^ ^^®^^ oumpíetar el que se fijó 

„ Real decreto de 16 de Marzo 
“1859.

j^^fambién ee propone qae Be denomi- 
**J ^^ ^° sucesivo dicha Corporación 
de'u^I^ ^*^'^®Qb-iva de Mon tes, p ea vez 
•íesi "^'^^*’® ^®°°^*'“^^’^’’ ®°“ ^“® ^°^ ®®

P*’^ estar dispuesto asi en el 
^6iu*^ ^*^^‘ ^5 sotes citado del regla- 

h^h'^®^^'*^*^ *^®^ Cuerpo de qae que- 

th^^** ^®^®® modificaciones, oon las de- 
'^ita3^V *^^ ®®’' *®“ esenciales ha acre- 
^fod **’ ^^purienoia que conviene in- 
^fat °'^ ^^ *' reglamento de que se 
*1563’ '^^^^ ®^ Ministro que suscribe que 
'^’*5t^^p °'^®^^*^^^^ ®' servicio de la

® Conaaitiva de Montes impri* 
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miéndols el orden, la claridad y la sen
cillez que debe reunir para que sus 
fnnoiones se lleven á cabo sin entorpe- 
oimientos ni dificultades.

Fundado en estas razones, el Minis' 
tro que susoiibe tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

l^drid 8 de Noviembre de 1896.— 
SEÑORA: A L. R. P. de V. M., Alberto 
Bosch.

REAL DECRETO
Conformáudomeoon lo propuesto por 

el Ministro de Fomento, oída la Junta 
facultativa de Montes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rbv don Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento para el régimen interior de la 
Junta Consultiva del ramo.

Dado en Palacio á ocho de Noviem
bre de mit ochocientos noventa y oin- 
00.—MARIA CRISTINA.—El Minis
tro de Fomento, Alberto Bosch,

REGLAMENTO
PABA EL BEGIMEN INTEBIOB 

de la

JUNTA CONSULTIVA DE MONTES

CAPITULO PRIMERO 
Organización de la Junta

Articulo 1.*’ La Junta consultiva, 
para desempeñar Ias fnnoiones que le 
están encomendadas por el reglamente 
orgánico del Cuerpo de Ingenieros da 
Montes de 23 de Junio de 1865, éina- 
tracciones da 28 de Julio de 1881, es
tará presidida por el inspector general 
de primera dane que el Gobierno de- 
3>g°9) y actuará eu pleno y dividida 
en Secciones.

Art. 2.” La Junta sa dividirá en 
castro Seccionas, en la forma siguien
te, y cada Sección entenderá respecti
vamente de loe asuntos que á conti
nuación se expresan:

PEIMESA SECCION

dasifioación, definición y liberación 
de la propiedad forestal. Comprenda: 

Catálogo. Inclusiones y Exclusiones. 
Desamortización. Deslindes y amojo- 
namientos. Refundición de dominios. 
Servidambras. Usos vecinales.

SECUNDA SECCION
Repoblaciones y demás mejoras, pro* 

yectos y servicios especiales indepen
dientes de los planas de aprovecha
mientos y ordenaciones. Comprende:

Acopio'y distribución de semillas. 
S6qaer¡a‘í, Viveros. Repoblaciones da 
cuencas hidrológicas. Repoblación de 
yermos, arenales y demás terreno.^ á 
que ee refiere el articule 6.° de la ley 
de 24 da Mayo de 1863. Adquisición y 
permuta de montes. Servicios especia- 
las de todo género relacionados con la 
ley da 11 de Julio de 1877, no com
prendidos en los asuntos asignados à 
la Sección primera.

TEBOSEA 8EC0i0B
Aprovechamientos y ordenaciones. 

Comprende:
Planes de aprovechamientos defini

tives y provisionales. Proyectos y eje- 
oución de tas ordenaciones. Aprovecha
mientos extraordinarios.

ODABTA SKCOION
Policía. Personal. Enseñanza. Comí' 

sienes insectológica y micrográfica. 
Asantes generales. Comprende:

Denancias. Guardería. Distribución 
del personal. Disciplina interior dal 
Cnerpo. Idem del personal auxiliar y 
subalterno. Enseñanza. Ge bierno inte
rior de la Junta. Constrnooiones é in
dustrias de particulares en los montes 
públicos ó en terrenos confinantes con 
éetoB. Recopilación de Ia estadística 
general del ramo.

Las estadísticas espeoiales se harán 
por laa respectivas Secciones y de las 
cuestiones contenciosas entenderá la 
Sección á que correspondan, según la 
uaturaleza del asante.

Art. 3.* Cada una de las Secciones 
estará presidida por un Inspector ge
neral de primera clase ó por el de se
gunda más antiguo en el escalafón. 
Los demás Inspectores generales de 
segunda estarán afectos á estas See- 
cionea ocmo Vocales natos en el núme
ro que acuerde la Superioridad.

Al t, 4.* Lób asuntos cuya clasifica
ción ofrezca duda, en cuanto á I« Sec
ción á qae correspondan, se paearán á 
la en qae actúe el Vocal Inspector en
cargado de la provincia á que afecte el 
asunto en cuestión.

En cate caso se hallan los partes 
meusaales del servicio de los distritos, 
cuyos partes ae tramitarán de la mane
ra siguiente: Los Jefea de distrito los 
blevarán al Inspector respective, y éa- f 
te, previas las expiicácionee que esti- ! 
me necesario pedir á aquél, informará j _ 
ante la Sección á que pertenezca. El 1 perioridad, ó qne, á juicio del Presi- 
diotámen aprobado por la Sección se 1 dente, exija el despacho ds los asna- 
elevará con el parte á la Dirección ge- ! tos.

i
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ueral por conducto del Presidente de 
la Jauta.

Art.5.* La Jauta tendré una Se
cretaría genera!, que estará á cargo de 
un Ingeniero Jefe de primera clase y 
dotada con el personal auxiliar qne las 
neoeaidadea del servicio exijan,

CAPITULO II
He la Junta plena

Art. 6.° En armonía oon lo dis
puesto en el art. 30 del reglamento or
gánico del Cuerpo, una vez discutidos 
en Ja Sección los diotámeuea consi
guientes, se someterán à la delibera
ción de Ja Junta plena:

l.“ Loa reglamentos éinstrnoaiones 
para los diversos ramos del servicio de 
Montea.

2,“ Todos loe proyectos de ordena
ción definitiva y de revisiones de fas 
mismas.

3 .* Los planes provisionales y defi
nitivos de aprovechamientos.

4 .* Los Catálogos generales qae se 
formen para la clasificación de los 
montes públicos sujetos é desamortiza
ción y exoeptoados de la venta.

. 6.° Los expedientes de adquisición 
ó permuta por el Estado ds terrenos de 
montes públicos ó particnlarea.

6 .“ Loa de repoblación de montes, 
independientes de los píanos de orde
nación y aprovechamientos que deban 
hacerse por co ente del Estado, y los 
de reversion al dominio de sus antario- 
reádaeñoe,de quienes se adquirieron al 
objeto de la repoblación, en los casos 
que procedan, según las leyes.

7 .° Los de reunión de los dominios 
del suelo y del vuelo de los taontes, y 
los que a» formen para redimir ó regu
larizar sus servidumbres cuando la re
solución de estos expedientes co ree- 
ponda al Gobierno.

8,® Los que se instruyan con moti
vo de las faltas que cometan en el ser
vicio loa Ingenieros y empleados que 
los aoxillen en laa operaciones propias 
del Instituto del Cuerpo.

9,“ En todos los demás casos que 
determinen las leyes ó reglamentos, Ó 
en los que el Gobierno lo juzgue con
veniente.

Alt. 7.* La Junta plena celebrará 
una sesión ordinaria por semana, en 
los días y horas qne acuerde la misma, 
y laa extraordinarias que ordene la Su
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Cuando haya de celebrarse seaión se 
avisará por la Seoretaría general ¿ loa 
Vooalea el día anterior por medio de 
los ofioios oorreópondientea, expresan
do los asuntos que se hayan de tratar 
en la orden del día y los de primera 
lectura.

Art.8.® Para celebrar sesión debe
rá estar presente la mayoría absoluta 
del número de Vocales que se hallen 
es Madrid.

Los Vocales que por indisposición ú 
otras causas no puedan' asistir k las se
siones de la Junta, lo pondrán opor
tunamente, cuando sea posible, en 
oonooimiento del Presidente, indican
do la causa de su ausencia, y de ello 
ee dará cuenta á la Junta en la misma 
sesión.

Art. 9,* En ausencia del Presiden 
te, ejercerá en toda sesión sus funcio
nes el Vocal más antiguo en el Cuerpo 
entre los de la Junta que se hallen pre 
Bentes.

En caso de nO asistencia del Secre
tario general, entrarán á ejercer las 
funciones de éste los Secretarios de 
Sección por orden de antigüedad en el 
Cuerpo.

Art. 10. Los Vocales de la Junta 
oonparán sus asientos por orden da an
tigüedad, altemativamente, à la dere- ■ 
cha ó izquierda del Presidente. j

Art. 11. Siempre que un Inspector, J 
Vocal de la Junta, deba desempeñar ! 
coalquier comisión del servicio fuera ' 
de Madrid, y se exprese por la Supe f 
rioridad que la salida es urgente, el j 
Vocal à que se refiera se limitará á de- ! 
volver á la Secretaría de la Junta los 
expedientes que tuviera en su poder 
ain despachar.

Cuando la orden no exprese la cir
cunstancia de ser urgente la salida, 
ésta no podrá tener lugar hasta que el : 
Vocal haya presentado despachados los j 
dictámenes que tenga pendientes y j 
asistido á su dísoueión y acuerdo defi. j 
nitivo, cuidándose por el Presidente de 
la Sección respectiva de no pasar áin , 
forme del mismo Vocal asunto desde ' 
el momento que reciba la orden desti- Í 
nándolo à la comisión de que se trate. |

En el caso de lioenoias temporales, * 
ningún Vocal podrá hacer uso de la j 
que le corresponda sin entregar antes j 
despachados los expedientes qne tu } 
viere en su poder y asistir á su disou- ! 
sión y acuerdo, exoeptuándose sólo el 1 
caso de imposibilidad física, jnatiñeada í 
en debida forma ó de tal notoriedad • 
que haga innecesaria la jnatificaoión, .

Art. 12. Corresponde al i reaiden- : 
te, ó al que haga sus veces en las sesio- ' 
nes de la Junta plena, abrír la sesión, i 
dirigir las discusiones, concediendo la J 
palabra á loa Vocales, en contra y en : 
peo, alteruativamente; cuidar de que la 1 
discusión verse siempre sobre el asunto ■ 
de que se trate; consultar á la Junta ' 
opertu nato en te si se ha de suspenderá ' 
oontinnar la discusión empezadade un ! 
diotámen en los diferentes casos qne i 
puedan ocurrir; consul taris asimismo, 
si el punto está suficientemente disou- ; 
tifio, y en caso positivo, si se aprueba ! 
ó no el diotámen correspondiente; y j 
por último, suspender ó dar por termi ■ 
nada la sesión, cuando hubiesen pasado - 
las horas señaladas por la Junta, ó ■ 
cuando dentro de éstas no hubiera ! 
asuntos de que tratar. !

Art. 13. Abierta la sesión, leerá 
el Secretario el acta de la anterior, en 
la que deberán constar con claridad y 
exactitud los incidentes que hubieran 
ocurrido y loe acuerdos tornados, exclu- j 
sión hecha de las opiniones expuestas * 
por Joe Vocales en los debates, expre- Í 
sándose siempre los nombres de los que í 
hayan concurrido á cada acuerdo y el í 
aentido en que hayan votado, cuando í 
la votación haya sido nominal.

El acta deberá estar firmada por el 
presidente y Secretario, y cuando se

introdujera en ella alguna variación 
para ser aprobada, se hará constar por 
medio de la oportuna nota á continua
ción del acta original.

Art. IA No ee permitirá disensión 
sobre el acta sino para rectificar los tér
minos en qne se halle redactada, en el 
caso de no expresar ezaotameute los 
acuerdos toma Loe ó los hechos á que 
haga referencia, reotiñoándoBe los erro- 
reeqoe puedan haberse cometido,cuan
do así lo acuerde la Junta, en cuyo 
aouerdo sólo podrán intervenir loa Vo
cales qne asistieron á la sesión á que el 
acta se refiera.

Art. 15. Aprobada el acta, fiará 
cuenta el Secretario de todas las comu- 
nioaoiones oficiales anotadas en el libro 
de entrada y salida, y del índice de ex
pedientes recibidos en la Junta desde 
la sesión anterior y de su distribución 
entre las Secciones.

Inmediatamente después dará laotu 
ra á.log dictámenes qne se hubieren al 
teredo con enmiendas ó adioionep que 
hayan eligido modificar el cuerpo de 
aquéllos, para que resulten armónicos 
los fualamentos con las-conaluhiones 
y acuerdos oonsiguafios cu el acta ya 
aprobada.

En el caso de que las modifioaoiones 
hechas en el cuerpo del escrito no fue
ran aprobadas por la mayoría que vo
tara el informa, una Comisión nombra
da por ésta redactará el diotámen que 
en definitiva haya de prevalecer, en 
armonía con las ideas admitidas duran -

i

te la dísoueión.
Art. 16. El Secretario dará en se

guida lectura, por el orden que consto 
en le relación de asuntos, de los dic
támenes que las Secciones sometan á la 
deliberación de la Junta, cuando no lo 
verifique alguno de loa Vocales de Ia 
Sección que corresponda.

Art. 17, Leído por primera vez 
un diotámen, el Pr sidente declarará 
abierta la disonaión sobre él, cuando 
estime qne e1 asunto no ha de dar lu
gar á empeñado debate y cuando nin
gún Vocal pida que quede sobre la 
mesa.

Art. 18. Puesto á dibonsión un dio 
támen de primera lectura, podrá la 
ponencia hacer una ligera reseña de la 
cuestión para la mejor y más fácil in
teligencia del asunto;

Art. 19. Hecha ó no la reseña y 
aun entablada la discusión, podrá sos- 
penderse ésta, por aouerdo de la Junta 
adoptado á petición de cualquier Vo
cal, cuando resulta mayor complica
ción ó dificultad de la presumida; y en 
virtud de dicho acuerdo, pasará el 
asunto á figurar entre loe de segunda 
lectura en el Jugar que lo corresponda 
por autigüedad y ujgenoía del caao.

Art. 20. Entre loe asuntos de pri
mera lectura se comprenderán preci
samente los votos particulares saun 
ciados en la sesión anterior y las pro
posiciones que loa Vocales hayan pre 
sentado desde dicha sesión ó presenten 
desde que ae abra la de qne se trate.

Art. 21. Leída por su autor ó por el 
Secretario una proposición, y apoyada 
brevemeute por aquél, si lo estima ne- 
ossarío,^acordará la Jauta en votación 
ordinaria sí se toma ó no en conside
ración. En caso afirmativo, pasará á la 
Sección k que corresponde, siguiendo 
el curso como los demás asuntos.

Art. 2’2. A Ins asuntos de entrada 
ó primera lectura no podrá destinarge 
más que la mitad del tiempo señalado 
para cada sesión; pero si después de 
entrar en la orden del día quedase 
tiempo disponible, ae dedicará á la leo 
tura y discusión en su caso de los de 
entrada que hubiera pendientes.

Art. 23. Cuando se advierta por la 
Junta que un expediente carece de an
tecedentes que convenga tener á la 
Vista, y así ee acuerde por la misma, 
volverá el asunto á la Sección ponente

los dcoumentoB que la Secretaría I cal. La ponencia manifestará si admitecón Iwo i^^^^^^^,^'^.^ .JIA.. -------- --- ----- ; 
general reclamará de donde proceda. j 

La Seooión, teniendo en cuenta loe 
nuevos documentos, acordará modificar 
su informe ó mantener el ya formulado, 
BO met ión dolo en ambos casos nueva
mente á la deliberación de la Junta.

Art. 24. Cuando la Junta, por 
las circunstancias especiales del caso, 
acuerde Ia conveniencia de oir á los In
genieros en cualquier asunto del ser
vicio, podrá citarice por oficio, que lea 
dirigirá á este efecto el Secretario ge
neral, sí residiera en Madrid, y en caso 
contrario, lo hará presente à la Direc
ción general el Presidente para la re
solución que proceda.

A-t. 26. La Junta fijará por escrito 
los puntos sobre que hayan de recaer 
las explicaciones de los Ingenieros ci
tados, los ouales, además de darías ver- 
talmente y oon toda extensión en la 
sesión que se les señale, las resumirán 
después por escrito para que queden 
unidas á las minutas del diotámen de 
la Junta.

Art, 26. Los Ingenieros que asis
tan à las sesiones darán las explicaoio 
ues requeridas sobre los puntos que se 
los hayan fijado, y contestarán á las ob- 
8er'-aoion6s que sobre ellos se les hí- 
oieren; después de lo .-.ual se retirarán 
cuando lo acuerde la Junta, y siempre 
antee de entrar en la discusión de asun
to de que se trate.

Art, 27. Una vez que se haya en
trado en la orden del día, se tratará de 
los asuntos pendientes dediaeaeión por 
orden riguroso de anvigüedad en la en
trada, á excepción de aquellos que la 
Superioridad hubiera pasado á informe 
con urgencia ó ésta se hubiera declara 
do por la Junta.

Art. 28, Antes de proceder-se à la 
disensión de un diotámen, se dará lec
tura por el Secretario á sus conclusio
nes y al cuerpo fiel mismo si lo pidiese 
algún Vocal.

Art. 29. Laido un dictamen, decla
rará el Presidente abierta la discusión 
sobre la totalidad, y si niugún Veoal 
pidiese la palabra, se procederá á la VQ. 
taoión, á menos que por algún Vocal no 
se pida la discusión por partes.

Art. 30, Al pedir los Vocales la pa
labra sobre el asunto que se discuta, se 
anotarán sus nombres por el Secretario 
en el orden y en el sentido que la pi
dieren, y el Presidente la concederá en 
el orden que corresponda alternativa- 
meute en contra y en pro.

Cuando se hayan consumido tres 
turnos en pro y tres en contra, y las 
rectificaciones que loa Vocales conside
ren necesarias, el Presidente consulta
rá á la Junta si deberá dadararse el 
punto suficientemente discutido.

Lo Vocales de la Sección cuyo dio
támen ee discuta podrán usar de la pa
labra para defender el diotámen cuan
tas veces lo juzguen conveniente sin 
consumir turno.

Tanto ¡os discursos oomo las rectifi
caciones se procurará reduciríos lo más 
posible para no alargar innecesaria men 
te las discusiones.

Art. 31. El Presidente no podrá 
tornar parte en la discusión ni mani
festar su opinión favorable ó adversa 
al diotámente que se discuta; emitirá 
su voto cuando llegue el momento 
oportuno, sin explicario hasta después 
de cerrada Ia votación. Si como Vocal 
desea tomar parte en la discusión, 
abandonará la Presidencia, enoargán- 
dose de ella aquel á quien por autigüe
dad corresponda, sin poder volver á 
ocuparía hasta que recaiga votación de
finitiva sobre el asunto discutido.

Art. 32. Todo Vocal tiene facultad 
de proponer razonadamente k la Junta, 
durante la diecuaión de un diotámen, 
las enmiendas, adiciones ó supresiones 
que estime convenientes, oonsignándo- 
las por escrito si Io pidiese algún Vo- 
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ó no las enmiendas, adiciones ó sopre- 
sienes presentadas. En caso afirmativo, 
la misma ponencia reformará el diotá
men con arreglo á las modifioaoiones 
admitidas, y así modificado, se some
terá de nuevo á disoosión. En caso con
trario, so consultará á la Junta si se to
rnan en consideración, y si así lo acor
dase, se modificará el diotámen por el 
Vocal que la mayoría designo y al te
nor de las oportunas notas, disoutiéd- 
dose y votándoso en su totalidad ó por 
partes el diotámen modifioado como si 
ee tratara de un nuevo informe.

Art, 93. En cualquier estado deis 
discusión puede la ponencia retirar su 
diotámen, con la obligación do presen; 
tarlo de nuevo en la misma sesión si 
fuere posible, en Ia inmediata ordina
ria ó en le que, en casos especiales, » 
Junte acuerde. En esta segunda
Bión ya no podrá ser retirado el ‘**°‘"’ 
men, el cual habrá de someterso áTO- 
táción,

Art, 34. También se suspenderá 
primera discusión de cualquier diet 
man cuando se pida por tres Vocale®!^ 
oon objeto de que se estudie más dete
nidamente ó para que ee unau al 
diento documentos determinados. /¡J 
el primer caso, seguirá y terminara 
discusión en la sesión ordinaria ina'* 
diata; pero si hubiera documentos au® 
vos, no volverá á versa el santo ha® 
pasados ocho días por Jo menos des 
la fecha en que aquéllos se reciban J 
queden sobre la mesa para ser ex*® 
nados. En los casos de reconocida*”'' 
genoia, se celebrará con dicho 0“J®j 
una seaión extraordinaria el día qn® 
Jauta acuerde, á propuesta del Br®* 
dente. ,□

Art. 36. Fronuueiados los di®®®’’® 
y rectificaciones de loe Vocales q®® ”^^ 
hieren tomado parte en la discasióOj 
procederá á tornar acuerdo por me 
de votación.Este recaerá preoieameu 
sobre Ia aprobación ó desaprobaci. 
del diotámen, enmienda ó 
que se haya discutido, y podrá t®®*®‘,^ 
tener lugar por partes, á petición 
dos Vocales. Al efecto, e) Secret**' 
leerá la parte deldiotámen sobre qa* . 
de '«caer el acuerdo, y pieguntar* 
se aprueba ó no.

Art. 36. Ningún Vocal de los p*^^ 
sentes á ana discusión podrá absten® 
de votar. .

Art. 37. Cuando Ifi Junta t®nS^ 
que emitir su diotámen sobre û*®®® j. 
responsabilidad individual en e ^ 
qu er aoto del servicio que afecte » 
guno de sus individuos, éste no t®® 
voto, ni podrá concurrir á las ’'*®P^|0 
tivas sesiones el Vocal personalm® ^^ 
interesado en la ouestión de *l'^^¿aí 
trata, á no ser que el mismo d®®®®,.^^ 
explicaciones ó que Ia Jueta ®®‘’ ^^ 
conveniente pedírselas ,en cuyo _^^¡, 
será convocado para este obje-n» ‘,- 
rándose antes de que se entre en 1* 
ousión, si la Junta así lo acuerda.

Art. 38. La votación podrá ser 
diñaría ó nominal, t

La votación ordinaria se venu ^^^ 
levautándose los que aprueben y P 
maneciendo seatadoís tos quedes^P'^jj., 
ben, constando en el acta y en oí 
támen sí ha sido tomado el ao®^’’d^^Pj.j 
unanimidad ó por mayoría, y ®® jo 
Último caso, el número de votos e® " 
y en contra. , , ¡a-

La votación nominal solo tana .^ 
gar cuando haya habido discaaió ^ 
pidieren dos Vocales, por lo m® ’J^p 
empezará por el más moderno, t® 
liando por el Presidente. |^j.e3

En el acta se expresarán los o®®® gc 
da los que hayan votado en pr®
contra.

(Se concluirá)
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